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	N°
	ACTIVIDAD 
	DESCRIPCIÓN 
	RESPONSABLE 
	INFORMACIÓN DOCUMENTADA 

	1
	Registrar el expediente disciplinario.
	Recibir el expediente disciplinario remitido por la Delegatura encargada de la instrucción. 
	Auxiliar Administrativo o personal de apoyo.
	Software de SISGED.

	2
	Asignación del proceso disciplinario al abogado sustanciador.
	Revisar la existencia o no de los impedimentos y recusaciones en que se vea inmerso el abogado sustanciador y a su vez verificar el conflicto de interés. 
	Personero Delegado (a) en lo penal y familia.

	Software de SISGED.

	3
	Auto que avoca conocimiento y fija juicio ordinario.
	Proyectar Auto que decida aplicar el juicio ordinario y corre traslado por el término de 15 días a los sujetos procesales para presentar descargos, aportar y solicitar pruebas.
	Personero Delegado (a) en lo penal y familia.
	Software de SISGED.

	4
	Notificación personal del Auto que avoca conocimiento y fija juicio ordinario.
	Notificación personal de los oficios y comunicaciones en la dirección del sujeto disciplinable, según lo ordenado en el Auto que avoca conocimiento y fija juicio ordinario; en donde se ordenan pruebas y descargos.
	Auxiliar Administrativo o personal de apoyo.
	Software de SISGED.

	5
	Citación a Audiencia de Pruebas y/o Descargos.
	Se proyecta Auto de citación a audiencia de pruebas y/o descargos a los sujetos procesales. 
	Auxiliar Administrativo o personal de apoyo.
	Software de SISGED.

	6
	Desarrollar audiencia de pruebas y descargos.
	Desarrollo Audiencia de pruebas y descargos por parte del sustanciador; en esta se pronuncia sobre las nulidades y pruebas.

· Se concede las pruebas solicitadas por los sujetos procesales o las que el sustanciador decrete de oficio.
· Se niega total o parcialmente las pruebas aportadas.
· Pronunciarse sobre las nulidades invocadas.
	Personero Delegado (a) en lo penal y familia.
	Software de SISGED.

	7
	Notificación del Auto que decreta pruebas y resuelve nulidades.
	Proyectar y notificar Auto que resuelve las nulidades y pruebas, de conformidad con lo desarrollado en la Audiencia de Pruebas y descargos.
	Personero Delegado (a) en lo penal y familia.
	Software de SISGED.

	8
	Auto Práctica de pruebas.
	1. Practicar las pruebas o diligencias ordenadas en el Auto que decreta pruebas y resuelve nulidades.

2. Auto que corre traslado para alegatos de conclusión.
En caso de no presentarse variación de cargos, continuar con la actividad 18.
	Personero Delegado (a) en lo penal y familia.
	Software de SISGED.

	9
	Evaluar pliego de cargos, si se tiene variación; se proyecta Auto que resuelve devolver al instructor para la variación de cargos por error en la calificación.
	Si el funcionario sustanciador advierte un error en la calificación, se deberá proyectar auto de sustanciación motivado que devuelve el expediente al instructor para que proceda a formular una nueva calificación, en un plazo máximo de 15 días. 
	Personero Delegado (a) en lo penal y familia.
	Software de SISGED.

	10
	Notificación Auto que resuelve devolver al instructor para la eventual variación de cargos.
	Notificación de los oficios y comunicaciones que resuelve sobre la necesidad de variación de cargos por parte del funcionario instructor.
	Personero Delegado (a) en lo penal y familia.
	Software de SISGED.

	11
	Evaluar la variación de la calificación de cargos.
	Una vez remitido el expediente al funcionario encargado de la instrucción este puede variar o no los cargos por error en la calificación. 
	Delegado (a) vigilancia administrativa.
	Software de SISGED.

	12
	Auto que resuelve la variación de cargos.
	Verificar los supuestos de hecho y de derecho, aprobar y suscribir la variación de cargos.
	Delegado (a) vigilancia administrativa.
	Software de SISGED.

	13
	Notificación Auto de variación de cargos.
	Notificar la variación de cargos, según lo ordenado en el Auto.  
	Delegado (a) vigilancia administrativa.
	Software de SISGED.

	14
	Devolver el Expediente al Juzgador.
	Remitir los oficios devolviendo el expediente al funcionario de conocimiento.
	Auxiliar Administrativo o personal de apoyo/ Delegado (a) Vigilancia Administrativa.
	

	14
	Evaluar la decisión del instructor. 13
	1. Si el instructor varía cargos proceder con la actividad número 3.

Nota: La variación de cargos realizada por el instructor, se realiza mediante notificación personal en la dirección del procesado o su defensor, conforme a lo estipulado en el artículo 225 de la ley 1952 de 2019.
Adicionalmente se otorgará un término de 10 días para presentar descargos, solicitar y aportar pruebas, de conformidad con lo instituido en el artículo 225 D ley 1952 de 2019.

2. Si no varía cargos, el funcionario de juzgamiento procederá a evaluar la posibilidad de decretar la nulidad del pliego de cargos.
	Delegado (a) en lo penal y familia.
	Software de SISGED.

	15
	Auto que Decreta nulidad del pliego de cargos. 14
	Verificar los supuestos de hecho y de derecho, aprobar y suscribir el auto que decreta la nulidad del pliego de cargos.
	Delegado (a) en lo penal y familia.
	Software de SISGED.

	16
	Notificación del Auto que Decreta nulidad del pliego de cargos.

	Notificación de los oficios y comunicaciones según lo ordenado en el auto que decreta la nulidad del pliego de cargos.
	Auxiliar Administrativo o personal de apoyo.
	Software de SISGED.  

	17
	Devolver el proceso al instructor.


	Remitir los oficios devolviendo el expediente a la dependencia encargada de la instrucción, en caso de declarar la nulidad del pliego.
Si no varían cargos continuar con la actividad N°18.
	Auxiliar Administrativo o personal de apoyo.
	Software de SISGED.

	18
	Auto que corre traslado para alegar de conclusión.
	Notificación de los oficios y comunicaciones según lo ordenado en el auto que corre traslado para alegar de conclusión, por el término de 10 días para que los sujetos procesales presenten sus alegatos de conclusión. 

	Auxiliar Administrativo o personal de apoyo/ Delegado (a) en lo penal y familia. 
	Software de SISGED.

	19
	Emitir fallo en primera instancia.  
	Evaluar los motivos impetrados en los alegatos de conclusión.
Para emitir fallo en primera instancia, de conformidad con lo instituido en los artículos 5,6,46,47,48,49,80,82 t 225 F de la Ley 1952 de 2019. 
	Delegado (a) en lo penal y familia. 
	Software de SISGED.

	20
	Notificación personal del fallo en primera instancia.
	1. Al sujeto procesal se le notificará personalmente en la última dirección de su residencia registrada, si no compareciere dentro de los 5 días siguientes a la notificación, esta se hará por edicto por el término de 3 días de conformidad con los artículos 127 de la ley 1952 de 2019 y el artículo 23 de la ley 2094 de 2021.

2. Al quejoso en caso de fallo absolutorio, se entenderá surtida cuando hayan transcurrido 5 días contados a partir de la comunicación, esto de conformidad con lo instituido en el artículo 129 de la ley 1952 de 2019.

¿Se impugnó la decisión?

· Si, continuar Actividad 21.
· No, continuar Actividad 24. 
	Auxiliar Administrativo o personal de apoyo.
	Software de SISGED.

	21
	Auto que resuelve sobre la procedencia del recurso de apelación.
	Evaluar los motivos que sustentan el recurso y determinar su procedencia, de conformidad con lo instituido en el artículo 134 de la ley 1952 de 2019.

· Si este se concede se remite al superior.
· Si se niega, pero no se presenta recurso de queja continuar actividad N° 24.
· Si se niega y se presenta el recurso de queja, continuar con la actividad 22.  
	Delegado (a) en lo penal y familia.
	Software de SISGED.

	22
	Auto que resuelve la procedencia y trámite del recurso de queja.
	Evaluar los motivos que sustentan el recurso y determinar su procedencia de conformidad con los siguientes parámetros;

· Rechazar el recurso si no se sustenta oportunamente de conformidad con lo instituido en el artículo 137 de la ley 1952 de 2019.
· Dar trámite al recurso de queja sustentado en debida forma, mediante remisión al superior, con las copias pertinentes para que decida éste, dentro de los (2) dos días siguientes de la ejecutoria, de conformidad con lo consagrado en el artículo 137 de la ley 1952 de 2019.

	Delegado (a) en lo penal y familia.
	Software de SISGED.

	23
	Notificación del Auto que da trámite al recurso de queja.
	Notificar a los sujetos procesales o al quejoso.
En caso de impugnación remitir el expediente al superior jerárquico.
	Auxiliar Administrativo o personal de apoyo.
	Software de SISGED.

	24
	Ejecutoria de Fallo. 
	Expedir constancia de ejecutoria del fallo con sus respectivas anotaciones.

	Delegado (a) en lo penal y familia.
	Software de SISGED.



Proyecto: Daniela Fernández Araque 26/08/2024 
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